
BOLÍVAR S j AW  NIZA
G O B IE R N O  DE R E S U L T O O S

GOBERNACION DE B 0_  
SECRETARIA DE INFRAES1F

I7AR
JCTURA

RESOLUCION No. 796
POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA SEiLÉ 

CUANTIA No. SAM-SI-002-2016 Y SE CONSTITl IYE

LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL D
En uso de las facultades legales y reglamentarias conferidas por la Ley 8C 
2015, y en especial las conferidas por el Decreto de delegación No. 585 del

C O N S I D E R A N D O

0  1 MOV. 2016
[CCION ABREVIADA DE MENOR 

EL COMITÉ EVALUADOR

RARTAMENTO DE BOLIVAR
1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto No.1082 de 

de Septiembre de 2016.

Que teniendo en cuenta el Plan de Desarrollo Departamental 2016-2019 “E 
de los objetivos, estrategias, programas y metas del subprograma de ¡1v0r: 
Estratégica 4: Infraestructura y Transporte.

ol var Si Avanza, Gobierno de Resultados” dentro 
sión “Vías Para la Paz, se encuentra la Línea

Que en desarrollo de sus competencias misionales, la Secretaría de Infraestructura determinó la necesidad de contratar el
IENTO PARA LA VISIBILIDAD DE LAS VÍAS DEL 

reko 1082 de 2015 se elaboraron los correspondientes
IMPLEMENT ACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE ROCERÍA COMO MEJOR W 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, acorde con el articulo 2.2.1.1.2.1.1 del De< 
estudios previos

Que el 24 de Octubre de 2016 se publicaron en el SECOP los prepliego; 
necesarios para dicha contratación.

Que el valor del presupuesto oficial para el presente proceso es el por la 
CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS CON 
IVA, amparados con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 1591 d

Que de conformidad con el Decreto 1082 de 2013 es menester conformar 
estudios de los aspectos jurídicos, técnicos y financieros necesarios para la

Que en este orden de ideas, y con fundamento en las normas jurídicas y en 
economía como preceptos que rigen las actuaciones de la administracícfci 
contratación administrativa, este despacho mediante el presente acto, orden 
conformación del Comité Evaluador de las propuestas.

ístudios del sector y demás documentos técnicos

suma de CUATROCIENTOS DIECISIETE MILLONES 
01/100 CENTAVOS ($417.058.567) MLC. INCLUIDO
¡I ) de octubre de 2016.

< 11 íomíté Evaluador que se encargue de realizar los 
etal jacíón de las propuestas participantes.

lo i principios de transparencia, de responsabilidad y 
pública y en especial los procedimientos de la 

la apertura del presente proceso de selección y la

En mérito de lo anteriormente expuesto
R E S U E L V E

10ARTICULO PRIMERO. Ordenar la apertura de la Selección Abreviada de Me 
IMPLEMENT ACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE ROCERÍA COMO MEJORaJ/II 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR.

Cuantía No. SAM-SI-002-2016, cuyo objeto es la 
l:NTO PARA LA VISIBILIDAD DE LAS VÍAS DEL
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L \POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE 
MENOR CUANTIA No. SA-SI-002-2016 Y SE CONSTtl

ARTICULO SEGUNDO. Adoptar como pliegos definitivos de la Selección / 
documento “Pliegos Definitivos”.

ARTICULO TERCERO. El cronograma a que se sujetará el proceso será 
definitivos y que se transcribe en este acto, cualquier modificación que se 
pliego.

CRONOGRAMA

br aviada de Menor Cuantía No.SAM-SI-002-2016, el

796 0 1  MOV. 2016
SELECCION ABREVIADA DE 

1UYE EL COMITÉ EVALUADOR

el mismo establecido en los pliegos de condiciones
acia del mismo, se hará a través de adenda a dicho

Actividad Fecha Lugar

Publicación aviso convocatoria pública
24 de 0  ¡tu 

2 H(
Dre de

PORTAL SISTEMA ELECTRONICO DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA -SECOP- 

http://www.colombiacompra.gov.co

Publicación estudios y documentos previos

24 de 0  :ti 
2( 1(

--
--
--
--
--
--
--

C
D

Q
.

C
D PORTAL SISTEMA ELECTRONICO DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA -SECOP- 
http://www.colombiacompra.gov.co

Publicación proyecto de Pliego de Condiciones

24 de 0  t i  
2(11

ore de PORTAL SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA -SECOP- 

http://www.colombiacompra.gov.co

Plazo para presentar observaciones al proyecto de Pliego de 
Condiciones

28 de octul n3 de 2016

GOBERNACION DE BOLIVAR, 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, 

UBICADA EN EL CAD 
DEPARTAMENTAL, PISO 7, 
CARRETERA TRONCAL DE 

OCCIDENTE, VÍA CARTAGENA- 
TURBACO KM. 3 0  EN LA DIRECCIÓN 

ELECTRÓNICA: 
procesosinfraestructura@bolivar.gov.co

Respuesta a observaciones y sugerencias al proyecto de 
Pliego de Condiciones

1 de novi ¡i 
20 !i

t Dre de
6

PORTAL SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA -SECOP- 

http://www.colombiacompra.gov.co

Expedición y publicación acto administrativo de apertura del 
proceso de selección

1 de novii i 
20 i

ti are de
6

PORTAL SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA -SECOP- 

http://www.colombiacompra.gov.co

Publicación pliego de condiciones definitivo
1 de novif 

20
ti >re de
6

PORTAL SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA -SECOP- 

http://www.colombiacompra.gov.co
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UYE EL COMITÉ EVALUADOR

Cierre recepción de propuestas
4 de NoJie 
2016 Ho a

ibre de 
2:30 pm

GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR, 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, 

UBICADA EN EL CAD 
DEPARTAMENTAL, PISO 7, 
CARRETERA TRONCAL DE 

OCCIDENTE, VÍA CARTAGENA- 
TURBACO KM. 3

Evaluación
4 al 9 da  ̂

deb(
jviembre

)I6

PORTAL SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA -SECOP- 

http://www.colombiacompra.gov.co

Traslado del informe de evaluación de las Ofertas
15 al 17 db 

de E
r oviembre 
) 6

GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR, 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, 

UBICADA EN EL CAD 
DEPARTAMENTAL, PISO 7, 
CARRETERA TRONCAL DE 

OCCIDENTE, VÍA CARTAGENA- 
TURBACO KM. 3 O EN LA DIRECCIÓN 

ELECTRÓNICA: 
procesosinfraestructura@bolivar.gov.co

Adjudicación y lo declaratoria de desierta 18 de no\ji 
2016 hori

ei ibre de 
1:30 am

GOBERNACION DE BOLIVAR, 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, 

UBICADA EN EL CAD 
DEPARTAMENTAL, PISO 7, 
CARRETERA TRONCAL DE 

OCCIDENTE, VÍA CARTAGENA- 
TURBACO KM. 3

Firma del Contrato

Dentro de l 
días hábiles 

a la publij; 
acto admira 

adjudit

os tres (3) 
sguientes 

a< ión del 
st ativo de 
a :ión

GOBERNACION DE BOLIVAR, 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, 

UBICADA EN EL CAD 
DEPARTAMENTAL, PISO 7, 
CARRETERA TRONCAL DE 

OCCIDENTE, VÍA CARTAGENA- 
TURBACO KM. 3

Entrega de garantías
Dentro de 

días hábile 
a la firma q

os tres (3) 
s guientes 

el xintrato

GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR, 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, 

UBICADA EN EL CAD 
DEPARTAMENTAL, PISO 7, 
CARRETERA TRONCAL DE 

OCCIDENTE, VÍA CARTAGENA- 
TURBACO KM. 3

-J L - -

http://www.colombiacompra.gov.co
mailto:procesosinfraestructura@bolivar.gov.co
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GOBERNACION DE BOLIVAR,
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,

Dentro da l<3p tres (3) UBICADA EN EL CAD

Aprobación de garantías
días hábilas 

a la entrec
siguientes 
i  de las

DEPARTAMENTAL, PISO 7, 
CARRETERA TRONCAL DE

garant as OCCIDENTE, VIA CARTAGENA- 
TURBACO KM. 3

ARTÍCULO CUARTO: Confórmese el Comité evaluador, integrado así:

Aspectos Jurídicos: Dos (2) Asesores Jurídicos Externos.

Aspectos Técnicos: Un (1) P.E. de la Secretaría de Infraestructura 
de Infraestructura.

los (2) Asesores Externos asignado a la Secretaría

Aspectos Financieros: Un (1) Asesor Externo adscrito a la Oficina 

La Secretaria de Infraestructura comunicará medíante oficio tal designación a Ibs 

ARTICULO QUINTO. Se convoca por medio de este acto a las veedurías ciudad 

ARTICULO SEXTO. Contra la presente resolución no procede recurso alguno.

ARTICULO SEPTIMO. La presente resolución rige a partir de la fecha dejsi 
www.colombiacompraeficiente.qov.co.

;sora Jurídica.

profesionales correspondientes, 

anas para que desarrollen su actividad.

JQUESE X^ÚMPLAiE

HORTENSIA M. BOR$E FERNf
S e cre ta n te Infraesfr 

Departamento deBoliv
Delegada por Decreto No. 585 <

expedición y será publicado en las páginas web

O 1 NOV. 2016

)EZ

'09/16

fectó: JORGLY JOSÉ TORRES RAMOS 
*(sesor Jurídico Externo Secretaría de Infraestructura

http://www.colombiacompraeficiente.qov.co

